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EXCLUSIVO PERSONAS MORALES

NOMBR€ DEL

REPRESENTANTE:

REPR€SENTANTE ACREDITA LÁ CONSTITUCIÓN LEGAI" D€ LA EMPRESA Y QUE SU OEJETO SOCIAL LT

.OMIRCIATIZAR 
LOS BIENES OB]ETO Df ESI€ CONIRAIO, MÉDIANTF TA €SCRITTIRA PTJBLICA {45I40) DE FECHA

16/JU[O/2012) a rA tE DEL NOTARTO PÚBLTCO NO. (226) DEL DISTRfTO f€DtRAt.

A5Í MISMO ACREDITA SU PERSONALIOAD PARA LA FIRMA DTL PRESTNTE CONTRATO MEDIANTE LA ESCRITI

PÚBTICA (45T40) OE FECHA {16/JUTIO/201?) A TA TE DET NOTARIO FÚRLICO NO. (226) DEL DISTRITO FEDERAI.

F I RMA:

CARGO.

IELÉFONOS

CO R REO

ELECTRÓNICO:

/*.#.rr*ro" {rr.o,
oU[ oI coNFoRM¡DAD.oN Lo DISPUESTo EN tos ARTicUtos 39 fRAccIoN I DI u TTY oR6ANICA DT U ADMINISTRACION PUELICA DtL

DtsTRIIo FIo€RAL, 122 ÚTTIMo PÁRRATo Y 125 fRAccIoNTs I Y IX DEL RIGUMENTO IMIRIOR OE U AOMINITRACION PUBI.ICA OTI

DTSTRITO FTDTRAL Y ACUIRDO POR TI QUE IA ITFA DTLEGACIONAT DTTEGA EN IL DIRfCTOR GTNEMT DE ADMINISTffACION

ÍACUTTAD IúARCADA CON TT NUMfRAL PRIMfRO, DT 5USC8¡8IR TOS CONTMIOS Y CONVTNIOS DT AOQUISICIONES,

Y PRESTACóN OT sTRVIcIos PUBLICADo ILog DT ocfuBRE O€ Dos MIL QUINcT EN u GACITA OfICIAT OEL DISÍRITO FTD€RAI

194, Dt ú DtCtMA OCTAVA tPOCA.

CLAUSULAS GENERALES

PARA Los EFEcros DEL PRESENTE coNTRATo, sE ENTENDERÁ poR "LA DELEGACIóN" A LA
DELEGACTóN ÁLV¡RO OeneCóN OUTEN ADQU|ERE LOS BTENES yio SERVIC|OS eUe SE oÉCtu¡ CUARTA.. "EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parc¡al o total los derechos y

DEScR|BENENELANVERsooEESTEcoNTRAToYPoR"ELPRoVEEDoR.ALAPERSoNAFiS|cAob|igac¡onesquesederivendelpresentecontrato.deconformidadcone¡a¡cu|o
O ¡,,|ORAL OUE SE OBLTGA A LA ENTREGA DE LOS BTENES ANTES SEñALADOS y CUyOS DATOS Adqu¡siciones det Diskilo Federal.

HAN QUEDADO DEBIDAMENTE ASENTADOS.
DÉCIMA QUINTA.- "LA DELEGAC¡ON" aplicará una pena convencional a "EL PROVEEDOR" del 1 "/" del
valor total del serv¡cio incump¡ido, sin ¡ncluk el LV.A. por cada dia natural de retraso en la entrega de los
bienes o servic¡os, de tal modo que el monto total de la deuda puede ser hasta del 1 5yo.

DÉCIMA SEXTA.- "EL PROVEEDOR'se constituye como p¿trón del personal que ocupe con motivo de
los serv¡cios prestados a'LA DELEGACION'y será el único responsable de las obligaciones derivadas
de las disposic¡ones legales y demás ordenam¡eñlos en materia laboral y de seguridad socjal

OÉCIMA SÉPTIMA.. Para la interpretación de presente contrato. y para dirimir controversias que se
susciten con motivo de su incumplimiento y/o interpretacióo, las parles se someten a los Tribunales del
Distrito Federal, renunciando al fuero y jurisdicción que les corresponda en el presente o luluro.

OÉCIU¡ OCt¡v¡.- Ambas pales convienen en que otorgan su consentimiento a efecto de que loda la

¡nformación contenida en el presente conlrato y sus anexos, sea de naluraleza pública y sea divulgada en

el portal de internet de "LA DELEGACIÓN" de conlormidad con el Artículo '14. Fracc¡ón XXVII de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnlormación Públ¡ca del Oislrito Federal. con exclusión de aquella entregada
de forma expresa. por escrito y de forma anticipada a la celebración de este inslrumento con carácter de
conlldenc¡al o reservada y pata los fines propios del presente contrato.

DECIMA NOVENA.- Los datos personales recabados serán proteg¡dos. ¡ncorporados y tratados en el
S¡stema de Datos Personales de Proveedores y Conkatistas para la Adqu¡sición deBienes y Servicios.
el cual tiene su fundamento en lo dispuesto en los artículos 14 bis, 14 ler, 14 qualer. 14 quinquies. 14

sex¡es y '14 septies de la Ley de Adquisic¡ones para el Distrito Federal: los datos se ut¡lizarán, conforme a

lanormatividadvigente,ypodránsertransmitidos en caso de requerim¡entos oficiales, real¡zados por

Órganos Ju.isdicc¡onales u Órganos de Conkot de la Administrac¡ón Públ¡ca. con la finalidad de
coadyuvar en investigaciones y auditor¡as. además de otras tl¿nsmisiones previstas en esta ley. Se le
informa oue sus datos no podrán ser difundidos sin su consentimiento expreso, salvo las exceoctones
previstas en la ley.

El responsable del sistema de datos personales es René Antonio Crespo Diaz, Director General de
Adm¡nistración y el domicilio donde podrá ejercer los derechos de Acceso, Rectifcac¡ón, Cancelación u

Oposición, asi como la r€vocación del consent¡miento es el ubicado en calle 10, sin número. Col.
Tolteca. C.P. O1 'l 50 oelegación Ávaro Obregón. en esta Ciudad de México. correspondienle a la Oflcina
de lnformación Pública de este Ór9ano Politico Adm¡nistrat¡vo, co¡reo'.9jp,Sb9l0,gI¡r1jL@n, pagina reb;
ww.dao.qob. mx. lel.: 5276-6827.

El interesado podrá dirigirse al Instituto de Acceso a la lnformación Pública del Distrito Federal, donde
recibirá asesoria sobre los derechos que tutela la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales para el Distrito
Federal o al teléfono: 5636-4636: correo electrónico: dalos.personales(D¡nfodíora.mx o en la página
ww.infodf.orc.mx.

vlGÉSlMA.- Para todo lo relacionado con la interpretación. cumplimienlo y ejecución rie las obhoaciones
defivadas cjel presenle conlrato. arnbas parles se sonreteñ a la JuftSdrcción de lc: Tr:b!rñ¡lij!
compelentes de¡ Distrito Federal. re¡runciando a cualquier fuero que por razón de su domicilio presente o
futu¡o. les coüesponda

41 73 62 44

www.elzocalodf .com.mx

PRIMERA.- Las partes declaran que el obieto del presente conlrato es la adquisición de los bienes y/o

conlralación de los setuicios que han quedado deb¡damente descritos en el anverso de este conl.ato, las
cuales forman parte integrante del presente documento.

S OA.. Las partes mañ¡fiestan contar con plena capac¡dad legal, técnica y económica para celebrar el
0rescnte COnlratO.

TERCERA.-'EL PROVEEDOR" se obliga a responder por defectos o vicios ocultos de los b¡enes objeto del
presente contrato por el término de un año contado a partir de la ent¡ega lotal de los mismos y cualquier otra
responsabilidad en que incurra, en los términos del a.tículo 70 de la Ley de Adquisiciones del Distrito
Federal.

CUARTA.- En caso de la adquisic¡ón de bienes y/o prestación de servicios que por su origen pudiese causar
daños a lerceros, será "EL PROVEEDOR" eI encargado de cubrir la respoñsabi¡idad civil corespondiente,
sujetandose a la normatividad legal aplicable.

OUINTA.- En caso de resición de¡ presente contrato por causas imputables a "EL PROVEEDOR" este
deberá reintegrar a "LA DELEGACIÓN- los anticipos no amorlr¿ac,os con sus respectivos ¡ntereses. a una
tasa que será igual a la establec¡da por ia Ley de Ingresos para el Distrito Federal.

SEXTA.- "EL PROVEEDOR" se obliga a cubrir las cuotas a que pudieran estar sujetas las importaciones de
los bienes objeto del presente contrato, sin que ello implique incrementos a los precios pactados, n¡ cualquier
otra modificación al contrato.

SÉPTtMA.-'LA DELEGACIÓN' podrá resc¡ndir et contrato por ¡ncumpt¡miento de "EL PROVEEDOR" en tas
condiciones pacladas en el mismo. confo.me al artículo 42 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito
Federal.

OCTAVA.- El presenle contrato no contempla ningún tipo de antrcrpo.

NOVENA.. Para el presente contrato se cons¡deran precios fijos hasta el término del contrato los pactados
en el anverso de este documento.

D l.- "EL PROVEEDOR" manifiesia baio protesta de decir verdad que no ocup¿ empteo, cargo o
co. -¡ en el servicio público, ni se encuentra inhabililado para prestar servic¡os de cualquier naturaleza,
por lo que no le son aplicables los artículos 47 de la Ley Federal de Respcnsab¡l¡dades de los Seruidores
Públ¡cos y 39 y 39 BIS de la Ley de Adquisiciones para et Distr¡to Federat.

DÉCIMA PRIMERA.. "LA DELEGACTÓN" pagará a'EL PROVEEDOR" et importe estiputado en et presente
contralo dentro de ios 20 dias naturales posteriores a la recepción de las facturas debidamente requisitadas
y a entera s¿tisfacción de "LA DELEGACTÓN" de tos bienes y/o servicros conlrataoos.

DECIMA SEGUNDA.. De conform¡dad con el articuto 74 de;a Ley de Adquis¡ciones del Distrito Federat, se
exime a 'EL PROVEEDOR" de presentar la garantía de cumptimiento del presente contrato.

DECIMA TERCERA.- Arnbas partes convrenen en que EL PtiOVEEDOR" Se¡¿ ei lrnrcü resOonsabte de ta
Jl,rr¿¿crorr de i.ls pater)ies. nlafcas, ceftrlrcados de inver¡cron / todo io relacionado coñ los derechos de
propredad indt¡slria' o intelectt¡al de los bienes y/o servicios objeto del presenle contrato. deslindando de
roda respor)sabrlrclad por sU uso a LA D€l €GACIÓN"

FIN OEL TEXTO ''


